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TRIBUNAL ESTATAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA

TERCERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 382/2018-3

PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECTOR GENERAL DE LEGALIDAD E INTEGRIDAD PÚBLICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO Y OTRAS.
MAGISTRADO:

LICENCIADO DIEGO AMARO GONZÁLEZ.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LICENCIADA LORENA RUIZ AGUILAR. 

San Luis Potosí, S.L.P., a veintinueve de enero de dos mil diecinueve.


V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo número 382/2018-3, promovido por **********contra actos del Director General de Legalidad e Integridad Pública de la Contraloría General del Estado y el Director de Responsabilidades y Ética Pública de la Contraloría General del Estado; y,

R E S U L T A N D O
UNICO.- Mediante acuerdo del dos de mayo de dos mil dieciocho, se tuvo por recibido el escrito firmado por**********mediante el cual demanda del Director General de Normatividad (Ahora Director General de Legalidad e Integridad Pública de la Contraloría General del Estado), y  del Director de Responsabilidades e Inconformidades de la Contraloría General del Estado, (ahora Director de Responsabilidades y Ética Pública de la Contraloría General del Estado); por la nulidad de: “Resolución que puso fin al Expediente Administrativo de Responsabilidades ********** de fecha **********.”; quien manifiesta que, tuvo conocimiento de tal acto o resolución el cinco de marzo de dos mil dieciocho; en el propio auto, se admitió a trámite la demanda y se ordenó correr traslado a las autoridades demandadas, para que contestaran dentro del término legal lo que a su interés conviniera..- Con auto del veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, se tuvo a la autoridad demandada por interponiendo Recurso de  Reclamación en contra del auto de fecha dos de mayo del presente año, se ordenó su trámite corriendo traslado a la parte actora para que manifestara lo que a su derecho correspondía..- Por auto de fecha treinta y uno de mayo del dos mil dieciocho, se tuvo a la parte demandada por contestando la demanda, oponiendo excepciones y ofreciendo pruebas; de lo cual se dio vista a la parte actora, para los efectos legales consiguientes y, se tuvieron por ofrecidas las pruebas de las partes..- Por auto de fecha  veintidós de junio de dos mil dieciocho, se citó para resolver el Recurso de reclamación, el cual se resolvió con fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, declarando firme el auto recurrido..- Por proveído de fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, se fijaron las nueve horas con quince minutos del dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, para celebrar la audiencia final del juicio; la cual se llevó a cabo con la asistencia del delegado de las demandadas,  haciéndose constar que no se presentó persona alguna por la parte actora; el Secretario de Acuerdos dio cuenta con los escritos de demanda y contestación e hizo relación de las constancias; en la etapa de pruebas, se tuvieron por desahogadas las ofrecidas por las partes; en período de alegatos se certificó que  se formularon estos por las partes y, se citó para resolver.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción I, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; y en el caso de este expediente, por tratarse de una controversia suscitada de una resolución definitiva en materia de responsabilidad administrativa, impuesta a un servidor público, por la Contraloría General del Estado de San Luis Potosí, en la cual se ejerce jurisdicción.

En cuyo caso, en cuanto al fondo del asunto, deberá estarse a lo previsto en la Ley de Justicia Administrativa del Estado, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, y demás ordenamientos legales aplicables, vigentes al momento de iniciado el procedimiento disciplinario correspondiente; según lo ordenado en los artículos Transitorio Quinto de la Ley Orgánica en consulta, y Transitorio Segundo del citado Código Procesal Administrativo.
Por lo que, la competencia para resolver el presente juicio, se sustenta en los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 3º fracción II y 19 fracciones III, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado; y 90, de la abrogada Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí; en virtud de que se impugna una resolución definitiva que sanciona al accionante, en aplicación de dicha Ley de Responsabilidades, dictada por el Órgano Estatal de Control de esta entidad federativa, donde este Tribunal ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la personalidad y legitimación de los comparecientes al presente juicio.

La parte actora, compareció por derecho propio; quien acreditó su interés jurídico, en términos del artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con la copia certificada de los actos reclamados, visible en fojas  60 a la 95 de este sumario.  

Las autoridades demandadas, comparecieron por conducto del Director General de Legalidad e Integridad Pública de la Contraloría General del Estado, quien acreditó su personalidad y legitimidad con la copia certificada de su respectivo nombramiento, visible en foja 135 del sumario; conforme a lo dispuesto por el artículo 220 del citado Código Procesal Administrativo.
Las documentales anteriormente referidas, hacen prueba plena de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado.

TERCERO.- La litis planteada en este juicio, es la legalidad o ilegalidad de la Resolución del Recurso de Revocación dictada en el Expediente Administrativo de Responsabilidades ********** de fecha **********, relativa a la individualización de la sanción, según se desprende de los conceptos de impugnación del escrito de demanda; acto el cual fue exhibido por el demandante, conforme lo dispuesto por los numerales 233 fracción IV y 234 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado.
La parte actora, ofreció como medios probatorios en su escrito inicial de demanda para acreditar la ilegalidad del acto impugnado, las documentales visibles en fojas 60 a la 114 de este sumario, que se detallan: 1.- Copia certificada de la Resolución dictada en el Procedimiento Administrativo de Responsabilidades número ********** de fecha **********Cédula de notificación de la resolución de fecha **********; 3.- Copia certificada de la resolución dictada en el Recurso de Queja **********; 4.- Copia de la Notificación de fecha **********; 5.- Expedientes ********** del índice de este Tribunal; y 6.- La presuncional legal y humana. 

La autoridad demandada, para acreditar la legalidad de los actos impugnados, ofreció la Presuncional legal y humana e Instrumental de actuaciones, así como las Copias certificadas del Tomo VI del Expediente de Responsabilidad Administrativa**********
Documentales antes citadas, aportadas por las partes, que adquieren pleno valor probatorio para acreditar lo inserto en ellas, conforme lo establecido en los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado.

CUARTO.- Previo al examen de los conceptos de impugnación, esta Sala Unitaria debe analizar las causales de improcedencia y sobreseimiento, sea que las partes lo aleguen o no, en razón de que el estudio de las mismas es de orden público y preferente a las cuestiones de fondo de la contienda planteada, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado; habida cuenta que, la improcedencia y sobreseimiento del juicio, se traduce en la imposibilidad jurídica de que este órgano jurisdiccional estudie y decida sobre el fondo de la controversia. 

Es aplicable al efecto, la siguiente Tesis Aislada del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Registro 221332, Localización: Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, VIII, Noviembre de 1991, Página: 185, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa, que dice: 

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, ANTE EL TRIBUNAL FISCAL. CONCEPTO JURIDICO. Las causas de improcedencia que determina la ley de la materia, ven o se refieren a la procedencia del juicio mismo, esto es, los motivos de improcedencia son en cuanto a que la acción en sí misma considerada no procede por las causas específicas consignadas en la ley; es verdad que las causas de improcedencia dan lugar al sobreseimiento, pero no necesariamente éste sobreviene por alguna de esas causas, pues por ejemplo, de acuerdo con la fracción I del artículo 203 del Código Fiscal de la Federación, procede el sobreseimiento por desistimiento del demandante, lo anterior, no significa que el juicio sea improcedente; el juicio sí procede y lo que acontece en ese caso es que la actora por propia voluntad desiste de su acción y ello hace que se sobresea en el juicio, mas no significa que la acción en sí misma sea improcedente. Acorde con la doctrina, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad de que ésta, en su concepción genérica, logre su objeto, es decir, la dicción del derecho sobre la cuestión de fondo o sustancial que su ejercicio plantea; tal improcedencia se manifiesta en que la acción no consiga su objeto propio, o sea, en que no se obtenga la pretensión del que la ejercita y principalmente por existir un impedimento para que el órgano jurisdiccional competente analice y resuelva sobre la cuestión debatida. En resumen, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia..- Amparo directo 734/91. Compañía Operadora de Teatros, S. A. 22 de agosto de 1991. Mayoría de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Engrose a cargo del magistrado: David Delgadillo Guerrero. Disidente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Silvia Gutiérrez Toro.”

En ese tenor, se advierte que las autoridades demandadas, al producir su respectiva contestación que obra en fojas 139 a la 154 de este sumario, hizo valer la excepción de Improcedencia de la acción que basa en que el acto que se impugna es un acto que se dictó en total apego a la legalidad, y la “Sine Actione Agis”, que funda en que le corresponde al actor probar la supuesta ilegalidad de que según su dicho está revestida la resolución impugnada. A ese respecto, cabe señalar que dichas excepciones deben desestimarse, pues los razonamientos en los cuales se sustenta, involucran cuestiones inherentes a la resolución de fondo del juicio, esto es, constituyen la materia del asunto, estrechamente vinculadas con el análisis de la ilegalidad que reclama la parte actora. 

Sirve de apoyo el criterio contenido en la Tesis de Jurisprudencia que, aunque se refiere al juicio de amparo, es aplicable al caso por analogía; No. Registro: 187,973, Jurisprudencia Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5; que dice: 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse. …”

De igual manera, previamente se deben examinar los incidentes planteados, que no sean de previo y especial pronunciamiento, para ser resueltos en la propia sentencia definitiva, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 116 segundo párrafo del Código Procesal Administrativo en consulta.

Al respecto, debe decirse que las demandadas en su escrito de contestación, objetaron las documentales públicas primera, segunda, tercera, cuarta y quinta exhibidas por la parte actora; señalando en sus razonamientos, que se objetan por no reunir los requisitos previstos en el artículo 233 fracción IX del Código Procesal Administrativo del Estado, y 273, 276, 282, 289 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles del Estado, pues el oferente omitió relacionar dicha prueba con los hechos específicos de la demanda, así como, en cuanto a su alcance y valor probatorio que el actor le pretenda dar a dichas probanzas.

Sobre la objeción de documentos, debe señalarse por parte de esta Sala Unitaria, que conforme a lo dispuesto por los artículos 100, 119 y 122 fracción VI, del Código Procesal Administrativo para el Estado, la misma puede ser en cuanto a su autenticidad o referente a su alcance y valor probatorio; que cuando se impugne la autenticidad de un documento, ya sea por falsedad de su contenido o firma, deben señalarse los indubitables para el cotejo y promoverse la prueba pericial correspondiente, pues de lo contrario se tendrá por no impugnado el instrumento; y que, cuando se refute su alcance y valor probatorio, únicamente constituye una oposición a la pretensión del oferente que desea que esos medios de convicción sean dignos de valor al momento de emitirse la sentencia respectiva, caso en el cual, será necesario que quien la promueva precise las razones que tiene para ello y señale las pruebas que sustenten sus afirmaciones.

En la especie, resultan improcedentes sus objeciones; pues si bien es cierto que, las demandadas objetaron dichas probanzas en forma general, en cuanto a que no fueron relacionas con los hechos específicos y respecto a su alcance y valor probatorio; lo es también, que no acreditaron las objeciones que hicieron, ya que para ello es necesario justificar la impugnación respectiva, no oponerla con afirmaciones generales en cuanto a su alcance y valor probatorio, sino que se debe establecer de forma clara y precisa las razones de dichas objeciones, así como las pruebas que sustenten sus afirmaciones, como se exige en los numerales 100, 119 y 122 fracción VI, del referido Código Procesal Administrativo, lo cual no ocurrió en el caso que nos ocupa. 
Tiene aplicación la tesis de jurisprudencia Segundo Tribunal Colegiado Del Sexto Circuito, con No. Registro: 222,775,  Jurisprudencia, Materia(s): Civil, Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, VII, Mayo de 1991, Tesis: VI.2o. J/125, Página: 87, Genealogía: Gaceta número 41, Mayo de 1991, página 107, que a la letra dice: 

“DOCUMENTOS. OBJECION. No basta expresar que se objeta un documento sino que en todo caso es necesario precisar en qué se hace consistir la objeción y desde luego probarla, atendiendo a las reglas que prevé el artículo 263 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Puebla. …”

Esta Sala Unitaria, advierte que no existen causales de improcedencia o sobreseimiento que deba estudiar de oficio; por tanto, se procede al examen de los conceptos de impugnación de la parte actora.

QUINTO.- La parte actora hizo valer los conceptos de impugnación que se advierten en fojas 6 a la 57 de este sumario, argumentos que no se trascriben y se tienen por reproducidos como si se insertaren a la letra para que surtan los efectos legales que correspondan. 

Resulta aplicable por analogía, la Tesis de Jurisprudencia del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Época: Novena Época, Registro: 196477, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, Abril de 1998, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/129, Página: 599, que dice:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma. …”

SEXTO.- En el presente asunto, la parte actora demanda la nulidad de la resolución de fecha **********, dictada dentro del Recurso de Revocación, interpuesto por el actor en contra de la resolución emitida en el Procedimiento Administrativo de Responsabilidad número ********** dicha resolución impugnada, se dictó en cumplimiento a la ejecutoria de nulidad de fecha ********** dictada por la Sala Colegiada de este Tribunal dentro del Expediente ********** de su propio índice, en la que se ordenó a las autoridades demandadas emitieran un nueva resolución bajo los siguientes lineamientos:

“… para el efecto de que la autoridad emita una nueva resolución, en la que con libertad de jurisdicción realice lo siguiente:

“1.- Realice una individualización de la sanción a imponer al actor haciendo la valoración y ponderación de los elementos contenidos en el artículo 76 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, en conjunto, determinando cuál de los elementos se valora a favor del actor y cual en contra, y el valor que se le otorga para agravar o atenuar la sanción, con el propósito de que emita una sanción que sea acorde con la infracción cometida.

“2.- Así mismo, deberá abstenerse de considerar para determinar la gravedad alta de la conducta, tanto en la valoración individual como en conjunto, que el objeto de las licitaciones públicas motivo de disenso, es el desarrollo de Obras Públicas de infraestructura en beneficio de los municipios de San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez participantes ********** y que el mismo no se cumplió, con la conducta infractora del actor, para lo cual habrá de tomar en cuenta las razones y motivos expuestos en el análisis que se realizó por parte de este Tribunal de dicho argumento y motivar de manera exhaustiva las razones y motivos que la llevan a tener la conducta como grave en un nivel alto.  

“3.- Deberá de valorar el elemento ‘circunstancias socioeconómicas del servidor público’, tomando en cuenta las circunstancias sociales y económicas en que se encontraba el servidor público al momento de realizar la conducta infractora, que se encuentren documentadas en el expediente de responsabilidad administrativa, del cual emanó la resolución que se impugna, ponderándolo y graduándolo con los demás elementos en lo individual y en su conjunto.

“4.- Por otra parte, deberá reflexionar para la individualización de la sanción los diversos argumentos vertidos en el Considerando Sexto, de esta resolución.”
Dicha ejecutoria de nulidad, dictada en el Expediente ********** se emitió por este Tribunal en cumplimiento a la diversa ejecutoria pronunciada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, en el Juicio de Amparo Directo número ********** por lo que en atención a la misma, se dejó intocada la parte que no fue motivo de la misma, dado que los efectos de la sentencia de amparo, se basaron solo en el dictado de una nueva resolución que se abocara al análisis de la individualización de la sanción a imponer al actor; por lo que, esta Sala Unitaria se encuentra impedida para analizar y resolver, respecto de la responsabilidad imputada y por la que se le sancionó al actor, ya que esta se encuentra acreditada y firme en ese procedimiento administrativo de responsabilidad, siendo cosa juzgada sin que pueda modificarse, razón por la cual en el presente juicio no se entrará al estudio de los argumentos que se hagan valer respecto a esta; en esas condiciones resultan inoperantes las manifestaciones del actor en contra de la  responsabilidad administrativa que se le atribuye, por ser cosa juzgada en el expediente ********** del índice de este Tribunal.
Previo al estudio de los conceptos que hace valer respecto a la sanción, es necesario reseñar que la responsabilidad administrativa que ha quedado firme, la cual sólo se encuentra pendiente de aplicar la sanción correspondiente, deriva del Dictamen ********** cuyos Anexos 1 al 27 obran por separado y constan en los Tomos I al XI, emitido por la revisión a los procedimientos de Licitación Pública Nacional **********efectuadas por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Estado de San Luis Potosí, con recursos provenientes del ********** San Luis Potosí Soledad de Graciano Sánchez, ejercicio fiscal **********, por autorización del Comité Técnico ********** con la posibilidad de coordinarse con Municipios de San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez; en el cual, se determinó que funcionarios municipales de los ayuntamientos antes referidos, efectuaron las evaluaciones de las propuestas técnicas y económicas de las empresas participantes en las licitaciones descritas, sin tener facultades para hacerlo, pues dicha cuestión le correspondía a la convocante, Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Estado de San Luis Potosí, de conformidad con las reglas de operación del **********, que en su artículo 43 estipula que los municipios tendrán voz pero no voto; aunado a que, dos de las licitaciones debieron declararse desiertas en razón de que fueron evaluadas de forma incorrecta; por lo que el servidor público faltó a su deber cómo **********, y como miembro del **********, de evaluar las propuestas técnicas y económicas de las empresas participantes en las licitaciones nacionales, quien además firmó los fallos de adjudicación validando así la ilegalidad narrada. 

De igual manera, antes de abocarnos al estudio de los conceptos de impugnación, por cuestión de orden y método jurídico, es pertinente señalar que las autoridades demandadas al imponer la sanción de Destitución al hoy actor en la resolución que se impugna, estableció una escala de valores, para realizar la valoración y ponderación de los elementos contenidos en el artículo 76 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado Municipios de San Luis Potosí, en los siguientes términos:

“… para efecto de una mayor claridad en la valoración se tiene que el universo de estos elementos valorado en puntos nos arroja 80 puntos, donde cada elemento tendría un valor de 10 diez puntos, por consecuencia, cinco de los elementos se han valorado en contra del investigado, que sumados entre sí derivan en cincuenta y cinco puntos, mientras el elemento establecido por la fracción V, del numeral 76 en cita, al que le corresponden 10 puntos, opera en proporción de 5 cinco puntos en contra del investigado y el resto de 5 puntos a su favor, para agravar y para atenuar la sanción respectivamente, es así que del valor que se otorga a los elementos, 55 puntos considerado en un valor en puntuación de los ocho elementos en análisis, ha sido valorado en contra de ********** que dista de dos elementos que suman 20 veinte puntos conformados por el valor de 10 puntos cada elemento, integrados por los consistentes en las circunstancias socioeconómicas del servidor público y la reincidencia en el incumplimiento de las obligaciones, más 5 cinco puntos considerado el nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, y se valora para atenuar la sanción a determinar, por tanto, del universo de tales elementos, considerado para efectos de la presente en 80 ochenta puntos, es evidente que la mayoría, en una suma valorada en 55 (cincuenta y cinco puntos), son los que operan en contra de dicho investigado para agravar la sanción mientras que sólo 25 (veinticinco puntos) se valoran a su favor para atenuar la sanción, en consecuencia resulta conveniente la imposición de una sanción ejemplar, en tanto que por las peculiaridades de la conducta y medios de ejecución no se considera apto para el desempeño del cargo, pues su proceder revela que su prioridad no es actuar con apego a las disposiciones de orden público analizadas en el curso de este apartado, ya que incurrió en cuatro ocasiones en la misma falta normativa y sobre asuntos de la misma naturaleza.”

(Énfasis añadido)

Nótese que la demandada, al final del párrafo trascrito, hace alusión a que el hoy actor incurrió en cuatro ocasiones en la misma falta normativa y sobre asuntos de la misma naturaleza, sustentando en parte con ello la determinación de conducta grave alta y la sanción ejemplar impuesta; lo que resulta ilegal, porque se trata de un solo procedimiento disciplinario por una misma conducta inicialmente imputada, por lo que haber incurrido cuatro veces en la misma falta no permite multiplicar o elevar la gravedad de la responsabilidad; circunstancia que sólo es permisible, en caso de que existiera la reincidencia referida en la fracción VII y último párrafo, del artículo 76 de la consultada Ley de Responsabilidades, lo cual no fue acreditado en autos.
Ahora bien, con relación a la escala de valores, debe decirse que la valoración de los elementos establecidos por el artículo 76 de la Ley de Responsabilidades, realizada por la autoridad en la resolución impugnada, con base en puntuaciones, tal como se expone, carece de base alguna para sustentar el cálculo realizado, porque no se enuncia su origen ni su denominación, tampoco señala por qué o con base en qué otorga una valoración de diez puntos a cada elemento. 

No obstante lo anterior, esta Sala Unitaria advierte la intención de las autoridades demandadas, de aplicar un método o regla similar al sistema decimal utilizado en materia penal, con diversa denominación dependiendo del país, de la teoría o doctrina respectiva, el cual parte de un mínimo y hasta un máximo, en cuyo parámetro entran en juego los resultados de todos aquéllos factores o elementos favorables o en contra del infractor, pudiendo el juzgador ubicar el grado de responsabilidad iniciando por el mínimo o leve hasta llegar al máximo o grave, pasando por uno medianamente grave y los equidistantes entre cada uno de ellos, deteniéndose en el grado justo que corresponda, imaginando el fiel de la balanza o las manecillas del reloj, según los elementos o circunstancias aplicables; lo cual, como se dijo con anterioridad es aplicable al procedimiento administrativo disciplinario, por lo que se encuentra correcto el sistema decimal introducido por las demandadas; lo que no afecta los intereses del demandante, pues permite dilucidar la cuestión que nos ocupa, en dos etapas: primero, determinar el grado de responsabilidad que constituye el fundamento de la sanción y el límite de ésta, lo cual debe entenderse como un derecho en favor del justiciable, ya que ninguna sanción podrá exceder del límite de la propia responsabilidad; y, segundo, realizar la individualización de la sanción que se deba imponer al hoy actor por las responsabilidades administrativas a su cargo, que han quedado determinadas con antelación. 

Es necesario puntualizar, que las escalas de valoración, al aplicar el sistema decimal mencionado, no se calculan de diez a ochenta como indebidamente lo hacen las demandadas, sino que deben tomarse en cuenta o calcularse utilizando un máximo común denominador de acuerdo con la necesidad de ponderar nuestro universo de elementos, como sería de cero a diez, de cero a cien, de cero a mil, etcétera, a fin de obtener un resultado más justo, en cuyo caso se divide el máximo de la escala entre el número de factores o elementos de que se trate, para dar el valor que corresponda a cada uno de ellos.

En esa tesitura, debe decirse a la autoridad demandada, que en la escala de valores establecida en la resolución impugnada para valorar o ponderar cada uno de los elementos del artículo 76 de la Ley de Responsabilidades en cita, deberá aplicar el sistema decimal aludido, con las precisiones señaladas.

Al respecto, se debe tomar en cuenta que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado Municipios de San Luis Potosí, en su artículo 76, establece los siguientes elementos: 

“ARTICULO 76. Las sanciones administrativas se impondrán tomando en cuenta los siguientes elementos:

I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra;

II. La conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta Ley y las que se dicten con base en ella, o cualquiera otra que rija el correcto desempeño del servidor público;

III. El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de las obligaciones;

IV. las circunstancias socioeconómicas del servidor público;

V. El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor;

VI. La antigüedad en el servicio;

VII. La reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones, y

VIII. En su caso, las condiciones exteriores y los medios de ejecución de la falta.

…”
De esta manera, utilizando el ejemplo de cero a cien conforme al sistema decimal, una vez dividido el máximo común denominador entre los ocho elementos que contiene el transcrito artículo 76, en la escala de valores corresponde a cada uno de los ocho elementos un valor de 12.5 doce punto cinco; los cuales deberán ponderarse en lo individual para determinar si adquieren la totalidad del valor o adquieren una puntuación inferior, dependiendo de las diversas circunstancias existentes y plenamente acreditadas que resulten aplicables en cada elemento, estableciendo en qué medida operan a favor o en contra del infractor; de tal manera que, sumados en su conjunto todos los valores obtenidos, el resultado servirá de base para obtener el grado de responsabilidad del servidor público; para luego ubicar con el mismo método la sanción a imponer, en el diverso artículo 75 de la Ley de Responsabilidades, que permitirá agravar o atenuar la misma, sin necesidad de aplicar arbitrios personales o apreciaciones subjetivas.
En este mismo orden de ideas, la escala de valores proveniente del sistema decimal establecido por las demandadas en la resolución que se impugna, debe aplicarse para seleccionar las sanciones previstas en el numeral 75 de la Ley de Responsabilidades, con el objeto de empatarlas, nivelarlas, equilibrarlas o darles correspondencia, con el grado de responsabilidad obtenido en la ponderación de los elementos del artículo 76 del mismo cuerpo de leyes; esto es, la demandada de igual manera debe someter la determinación de sanciones previstas en el artículo 75, aplicables a una puntuación o escala de valores, como lo hizo con los elementos del numeral 76 de la Ley de Responsabilidades, para obtener un resultado adecuado o acorde al estudio que se efectúa, debidamente fundado y motivado; pues no hacerlo así resultaría arbitrario, ya que en la resolución impugnada no existe razonamiento alguno ni se indica el parámetro de medición aplicado, para imponer al hoy actor la sanción consistente en la Destitución del puesto de **********, ponderación que debe llevarse a cabo en el caso de las sanciones, para obtener de manera congruente con el grado de responsabilidad derivado de los elementos analizados, el resultado justo, equilibrado y congruente que corresponda.

En los citados términos, se debe considerar que el numeral 75 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, prescribe lo siguiente:

“ARTICULO 75. Las sanciones administrativas consistirán en:

I. Amonestación, pública o privada;

II. Apercibimiento, público o privado;

III. Multa;

IV. Suspensión del empleo, cargo o comisión, de tres días a seis meses;

V. Destitución del puesto, y

VI. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones del servicio público.”

Por lo tanto, al establecer el artículo 75 seis fracciones que contienen las sanciones a imponer, al aplicar el ejemplo de cero a cien del sistema decimal referido, a cada sanción en la escala de valores le corresponde un valor de 16.6 dieciséis punto seis; en tal sentido, las sanciones que correspondan, deberán tasarse de mínimo a máximo, esto es, correspondiendo un valor para cada una las citadas fracciones del artículo 75, como enseguida se menciona:

· Para la fracción I, un valor de 16.6; 

· Para la fracción II, un valor de 33.2; 

· Para la fracción III, un valor de 49.8; 

· Para la fracción IV, un valor de 66.4; 

· Para la fracción V, un valor de 83.0, y 

· Para la fracción VI, un valor de 100. 

De lo que resulta que se impondrá una menor sanción, a quien obtenga una valoración menor de los factores o elementos referidos en el artículo 76 de la Ley de Responsabilidades, cuya puntuación o valor deberá coincidir con el valor o número de puntos de la sanción; y, por tanto, podrá imponerse una mayor sanción, a quien le resulte una valoración mayor de dichos factores o elementos, que necesariamente habrá de coincidir con el número de puntos o valor asignado a la sanción.

Así las cosas, a fin de evitar la demora en la solución del presente asunto y que no se incurra en violación a los derechos humanos del justiciable, contenidos en el artículo 17 Constitucional, relativos al acceso a una justicia impartida en los plazos y términos que fijen las leyes, mediante resoluciones emitidas de manera pronta, completa e imparcial; se citan los siguientes ejemplos, que las autoridades demandadas deben considerar al emitir su resolución sancionatoria:

Para la imposición de la sanción prevista en la fracción I, del artículo 75 de la Ley de Responsabilidades en cita, consistente en Amonestación ya sea pública o privada, se impondrá a quienes acumulen desde 0.01 hasta 16.6 de puntos de elementos evaluados en contra; correspondiendo la amonestación privada a los de menor puntuación que no rebasen el medio aritmético y, la amonestación pública, a los de mayor puntuación que hayan rebasado el medio aritmético, pero siempre dentro de los límites señalados. 

De igual manera, para la fracción II, consistente en Apercibimiento ya sea público o privado, se impondrá a quienes acumulen desde 16.7 hasta un tanto de 33.2 de los elementos valuados en su contra; correspondiendo el apercibimiento privado a quienes superen la puntación de 16.7 puntos, sin rebasar el medio aritmético que resulte del máximo de elementos valuados para su imposición  y, el apercibimiento público, a los que rebasen el medio aritmético y hasta 33.2 de la suma de tales elementos. 

La sanción prevista por la fracción III, consistente en Multa, se impondrá a quienes acumulen desde 33.3 hasta 49.8 de los elementos valuados en su contra. En el entendido de que esta sanción admite variaciones; ya que, la multa podrá ser de hasta tres tantos de los beneficios o lucro obtenidos, o de los daños o perjuicios causados; sin que en ningún caso la multa que se imponga pueda ser menor o igual al monto de los beneficios o lucro obtenidos, o de los daños o perjuicios causados; y que, en los casos en que no se produzcan beneficios o lucro, o no se causen daños o perjuicios, la multa será de sesenta a trescientos días de salario mínimo vigente en el Estado. 

Para la fracción IV, que prevé la Suspensión del empleo, cargo o comisión, de tres días a seis meses (180 días), se impondrá a quienes acumulen más desde 49.8 y hasta 66.4; debiendo fijarse el término de la suspensión de manera proporcional, en el rango de tres días a ciento ochenta días, según corresponda, en cuyo caso estará sujeto a la cantidad de puntos en contra o a favor acumulados por el encausado y demás consideraciones que se realicen para la imposición de la sanción. 

Bajo ese mismo método, en lo que resulte aplicable, se deberán imponer las sanciones restantes consistentes en Destitución e Inhabilitación, a que se refieren las fracciones V y VI del artículo 75 de la Ley de Responsabilidades.

En consecuencia, de conformidad al sistema decimal establecido por las autoridades demandadas, procederá imponer la sanción administrativa que corresponda, dependiendo de la suma que arroje la cantidad de elementos evaluados en contra, sirviendo entonces esta suma para graduar la sanción a imponer, inclusive que corresponda a las subdivisiones que de la sanción se establezcan y lo prevea el artículo 75 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí.

Clarifica y sirve de apoyo a lo anterior, por analogía al caso que nos ocupa, la Tesis de Jurisprudencia en materias Constitucional y Penal, cuyos datos se indican a continuación:

Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, Época: Décima Época, Registro: 2014660, Instancia: Plenos de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Publicación: viernes 30 de junio de 2017 10:36 h, Materia(s): (Constitucional, Penal), Tesis: PC.I.P. J/31 P (10a.), que refiere: 

“INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. CONTROL CONSTITUCIONAL DEL ARBITRIO JUDICIAL (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). En amparo directo, para verificar el respeto a los derechos humanos del sentenciado en lo relativo a la individualización de la pena, debe analizarse si la autoridad responsable llevó a cabo un pronunciamiento fundado y motivado en ese tema, aun ante la falta de conceptos de violación, por lo que se debe verificar si dicha autoridad expuso el análisis de los elementos contemplados en los artículos 70 y 72 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, y si señaló las razones para establecer el grado de culpabilidad o si hizo suyos los argumentos del Juez de primera instancia que también deben cumplir con esos requerimientos, pues de no fundar y motivar ese grado, deberá concederse el amparo para efectos de que se cumpla con ese derecho humano, pero sin indicarle a la autoridad responsable cuál es el grado de culpabilidad que corresponde al sentenciado, porque esa determinación está reservada al arbitrio judicial de la autoridad de instancia que no es ilimitado, pues está sujeto al cumplimiento del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de manera que será la autoridad responsable quien debe establecer cuáles factores son los que le perjudican al acusado frente a los que le benefician y así fijar el grado de culpabilidad correspondiente, en virtud de que la fundamentación y motivación del grado de culpabilidad no se trata de sólo enumerar los factores establecidos en los numerales referidos del código penal de la ciudad, ya que lo relevante para el respeto al derecho humano contenido en el artículo constitucional citado, es el razonar de modo adecuado y exhaustivo la imposición de la pena en la sentencia, sin que esto implique exigir a la autoridad judicial de instancia una argumentación excesiva o que se cumpla con estándares que la ley o la jurisprudencia no establecen, pues al hacerlo así se estaría provocando implícitamente que la facultad de la autoridad de instancia estuviera limitada, cuando ésta como rector del proceso penal puede valorar en cada caso circunstancias que muchas veces no resultan evidentes al sólo analizar las constancias de la causa penal por parte del Tribunal Colegiado de Circuito, con lo que se salvaguarda el arbitrio judicial del tribunal de instancia al ser el que juzga el caso, de ahí que no es dable exigir a la autoridad responsable que el grado de culpabilidad corresponda al que estime procedente el órgano de amparo, porque implicaría una sustitución en las facultades de la justicia ordinaria e impediría al sentenciado combatir en un nuevo proceso constitucional la individualización de la pena..- “

Así como las Tesis Aisladas, que enseguida se citan:

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Novena Época, Registro: 170605, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): Administrativa, Tesis: I.4o.A.604 A, Página: 1812, que dice: 

“RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE SE CONSIDERE DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, LA AUTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS ELEMENTOS OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO CONCRETO. Tanto los principios como las técnicas garantistas desarrolladas por el derecho penal son aplicables al derecho administrativo sancionador, en virtud de que ambos son manifestaciones del ius puniendi del Estado. Así, al aplicarse sanciones administrativas deben considerarse los elementos previstos por el derecho penal para la individualización de la pena, que señalan al juzgador su obligación de ponderar tanto aspectos objetivos (circunstancias de ejecución y gravedad del hecho ilícito) como subjetivos (condiciones personales del agente, peligrosidad, móviles, atenuantes, agravantes, etcétera), pues de lo contrario, la falta de razones suficientes impedirá al servidor público sancionado conocer los criterios fundamentales de la decisión, aunque le permita cuestionarla, lo que trascenderá en una indebida motivación en el aspecto material. En ese contexto, para que una sanción administrativa se considere debidamente fundada y motivada, no basta que la autoridad cite el precepto que la obliga a tomar en cuenta determinados aspectos, sino que esa valoración debe justificar realmente la sanción impuesta, es decir, para obtener realmente el grado de responsabilidad del servidor público en forma acorde y congruente, aquélla debe ponderar todos los elementos objetivos (circunstancias en que la conducta se ejecutó) y subjetivos (antecedentes y condiciones particulares del servidor público y las atenuantes que pudieran favorecerlo), conforme al caso concreto, cuidando que no sea el resultado de un enunciado literal o dogmático de lo que la ley ordena, y así la sanción sea pertinente, justa, proporcional y no excesiva. En ese tenor, aun cuando la autoridad cuente con arbitrio para imponer sanciones, éste no es irrestricto, pues debe fundar y motivar con suficiencia el porqué de su determinación”.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Novena Época, Registro: 181025, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Julio de 2004, Materia(s): Administrativa, Tesis: I.7o.A.301 A, Página: 1799, que refiere: 

“RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. AL RESOLVER EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE BUSCAR EL EQUILIBRIO ENTRE LA CONDUCTA INFRACTORA Y LA SANCIÓN A IMPONER. De conformidad con el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos deberán establecer sanciones de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados con su conducta. De esta manera, por dispositivo constitucional, el primer parámetro para graduar la imposición de una sanción administrativa por la responsabilidad administrativa de un servidor público, es el beneficio obtenido o el daño patrimonial ocasionado con motivo de su acción u omisión. Por su parte, el numeral 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos (de contenido semejante al precepto 14 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de marzo de dos mil dos), dispone que las sanciones administrativas se impondrán tomando en cuenta, además del señalado con antelación, los siguientes elementos: I. La gravedad de la responsabilidad y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan las disposiciones de dicha ley; II. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; III. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor; IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; V. La antigüedad en el servicio; y, VI. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. Por tanto, la autoridad administrativa debe buscar un equilibrio entre la conducta desplegada y la sanción que imponga, para que ésta no resulte inequitativa. Por ejemplo, si la autoridad atribuye a un servidor público el haber extraviado un expediente, y esa conducta la estima grave, pero sin dolo o mala fe en su comisión; reconoce expresamente que no existió quebranto al Estado, ni beneficio del servidor público; valoró la antigüedad en el empleo, lo cual no necesariamente obra en perjuicio del empleado de gobierno, toda vez que la perseverancia en el servicio público no debe tomarse como un factor negativo; tomó en cuenta si el infractor no contaba con antecedentes de sanción administrativa, y no obstante lo anterior, le impuso la suspensión máxima en el empleo, es inconcuso que tal sanción es desproporcionada y violatoria de garantías individuales.”
Con base en lo anterior, esta Sala Unitaria se avoca al estudio del único concepto de impugnación que hace valer el actor referente a la sanción impuesta en la resolución reclamada, de fecha **********, vertido por el actor, el cual esencialmente señala:

“UNICO.- (…)”.- “…Las anteriores apreciaciones, en la resolución que hoy impugno, y que me causan perjuicio por volver a reiterar sin ninguna base legal, lógica y congruente, la injusta sanción administrativa de Destitución del cargo, bajo los falsos y repetitivos argumentos que se pueden constatar a fojas 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 de las paginas 51, a la 68 de la resolución emitida por la Contraloría General del Estado materia del acto reclamado.- “…La Contraloría al llevar a cabo la valoración y la ponderación de los elementos para determinar la sanción del suscrito, contenidos en el artículo 76 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, de entrada, no señala la metodología que habrá de aplicar para llevar a cabo dicha ponderación y valoración, dejando al suscrito en estado de indefensión, puesto que, el criterio que maneja lo hace de una manera arbitraria y como consecuencia de ello, viola lo contenido en el precepto antes citado. (…).- “…Por lo que respecta a lo antes observado, se controvierte, en el sentido de que, la Contraloría General del Estado, argumenta en su resolución, que la Gravedad es a un nivel Alto, sin mencionar  exhaustivamente, de donde surge tal concepto de ‘grave a un nivel alto’, puesto que la Ley de Responsabilidades no prevé ese concepto en ninguna de sus partes (…).- “…A medida de mayor abundamiento debo dejar claro que (…), ya que la calificación de mi conducta “grave a un nivel alto” se sustenta sobre la base de suposiciones, al afirmar que no se garantizaron las mejores condiciones para el Estado(…), de calidad, financiamiento y oportunidad, deben estar probadas sin lugar a dudas dichas afirmaciones para tomarlas como base; sin embargo al haberse determinado que no hubo un daño patrimonial o económico al Estado, la Contraloría no puede sustentar los elementos antes mencionados; por lo que deviene errónea la apreciación y calificación de ese elemento para determinar la sanción como grave a un nivel alto del suscrito, por lo que no existe ninguna base para seguir sosteniendo la calificación de mi conducta como “grave a un nivel alto”.- “… Como se dijo en un principio, la calificación que realiza la Contraloría en cada uno de los elementos del artículo 76 de la multicitada ley, son imprecisos, ya que, las que no me favorecen las magnifica y las que me deben favorecer, las minimiza y las manda a la valoración en su conjunto, resultando evidente lo incongruente y lo tendencioso del análisis y la ponderación que lleva a cabo para justificar la injusta sanción.”.- “…V. El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor,(…).- “…VI.- La antigüedad en el servicio(…)”.- “…Los dos elementos anteriores,(…), no realiza una valoración concreta y precisa como se lo ordena la ejecutoria de este Tribunal, en el sentido de establecer en la valoración y ponderación de los elementos, cuales si se valoran a favor y cual en su contra; lo único que realiza la Contraloría es señalar que serán valorados conjuntamente al momento de resolver(…)”.- “…Por otro lado, el nivel jerárquico no puede per se, ser considerado como un elemento para calificar grave o no grave una conducta, toda vez que, tanto un servidor público de primer nivel como de segundo o demás niveles, están expuestos a incurrir en conductas graves(…)”.- “…En la página 65 de la resolución que se impugna de la Contraloría General del Estado, me causa agravio en su totalidad, pues la misma tiene diversas inconsistencias que hago valer de la siguiente manera:.- a) Suponiendo sin conceder que, se tomara en cuenta la puntuación como lo señala la demandada, en el sentido de ponerle un número de puntos a cada una de las fracciones del artículo 76, igual ponderación debía haber hecho para tazar las sanción a aplicar en el artículo 75 de la Ley de Responsabilidades; es decir, a que puntaje corresponde determinada sanción.”.- “…b) Por otra parte, considero que los diez puntos que se le otorga a cada una de las fracciones del artículo 76, como lo hace la Contraloría General del Estado en su resolución que hoy impugna, no pueden valer lo mismo entre ellas, ya que no es posible que valga, 10 puntos por ejemplo la fracción III, que establece el monto beneficio, daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de las obligaciones, que 10 puntos la antigüedad en el servicio, ya que regulan el supuesto totalmente diferentes y que no tendrían desde nuestro punto de vista el mismo valor,(…)”.- “…c) En la supuesta puntuación que impone la Contraloría, y en el resultado a que arriba, considero violatorio de mis derechos humanos, ya que como lo dije con antelación, si la valoración y ponderación de cada una de las fracciones que fueron realizadas por dicho órgano de control, emanan de argumentos y bases erróneas o falsas, lógicamente, la suma de los puntos concluirá en un número que no me favorece.(…)”.- “…d) Siendo los lineamientos emitidos por el Tribunal señalan textualmente que(…), mi demandada parte las consideraciones hechas respecto a la fracción V, y le otorga cinco puntos a favor y cinco en contra, incumpliendo la determinación emanada en la resolución del Tribunal.(…)”.- “…Tomando en cuenta que los principios que rigen en materia penal, también aplican para la materia administrativa, cuando se trata de imposición de sanciones a los servidores públicos, sirve de  apoyo la siguiente tesis(…)”.- “…Ante todos estos elementos, las sanciones que se pretenden imponer al suscrito se caen de base, al no tener un sustento legal adecuado que las justifiquen, por lo que se deberá declarar la nulidad(...).” 
De lo cual se desprende, que resulta fundado lo vertido por el demandante, al señalar que la sanción de Destitución impuesta resulta ilegal y excesiva; ello en virtud de que, en aplicación de la metodología del sistema decimal establecido en líneas precedentes, no existe la adecuación, correspondencia o el equilibrio necesario entre dicha sanción y el resultado de la valoración o ponderación de los elementos del numeral 76 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí; que la sanción impuesta, no fue producto de un legal análisis y valoración de los elementos que se debieron considerar para individualizar la misma, otorgándoles un valor equívoco y posteriormente no realizar un método de ponderación similar para las sanciones previstas por el artículo 75 de la Ley en cita, para que de manera congruente y proporcional determinara la sanción a imponer; aunado a que, los elementos a considerar para la imposición de la sanción, deben ser acordes con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños o perjuicios patrimoniales causados con su conducta, por disposición del artículo 109 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el caso que nos ocupa no se acreditaron.

Efectivamente, se advierte del análisis de la Resolución impugnada que en el Considerando Quinto la autoridad demandada trata lo relativo a la individualización de la sanción, y refiere los elementos contenidos en el artículo 76 de la Ley de Responsabilidades citada; sin embargo, no se desprende de su texto, que exista una legal ponderación de todos y cada uno de ellos, no solo en el aspecto individual, sino en su conjunto, para determinar la sanción de Destitución impuesta al accionante. 
Al respecto, la autoridad demandada determinó que los elementos establecidos por las fracciones I, II, III, VI y VIII, del numeral referido, consistentes en la gravedad de la responsabilidad en que se incurra; la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de la ley en cita y las que se dicten con base en ella, o cualquiera otra que rija el correcto desempeño del servidor público; el monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de las obligaciones; la antigüedad en el servicio; y, las condiciones exteriores y los medios de ejecución; fueron elementos valorados en contra del aquí actor para agravar la sanción a imponer; y por su parte, los elementos señalados en el propio numeral en sus fracciones IV y VII, consistentes en las circunstancias socioeconómicas del servidor público; y, la reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones; fueron elementos valorados a favor del hoy actor, para atenuar la sanción a imponer; asimismo en cuanto a la valoración del elemento señalado en la fracción V,  consistente en el nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, lo valora señalando en contra el nivel jerárquico para agravar y, a favor los antecedentes del infractor, para atenuar la sanción a imponer. 

Y concluyó de su análisis, que valorados los elementos del numeral 76 de la Ley de Responsabilidades en cita, arrojan 80 puntos, donde cada elemento tendría un valor de diez puntos, por lo que, le otorga cincuenta y cinco puntos en contra y veinticinco a favor, que siendo que la mayoría de los elementos operaban en perjuicio del actor, era procedente la imposición de una sanción ejemplar, que debe ser mayor a una amonestación o apercibimiento privado o público, o suspensión del empleo, cargo o comisión o multas, previstas en el artículo 75 fracciones I, II, III y IV de la Ley de Responsabilidades, determinando aplicar al encausado la Destitución del puesto de **********.
Cabe puntualizar, que si bien es cierto, en el caso en estudio, la autoridad demandada consideró que se trata de una conducta grave no cuantificable; también lo es, que existe la obligación para la autoridad sancionadora de analizar todos y cada uno de los elementos del artículo 76 de la Ley de Responsabilidades, sin excepción, por imperativo del numeral 80 del propio ordenamiento legal; sin que la calificación de “conducta grave”, ya sea leve, media o alta, en lo individual sea determinante para imponer una sanción alta, pues ésta debe obtenerse como resultado de la valoración y ponderación integral de los ocho elementos contenidos en el artículo 76 de la Ley de Responsabilidades; lo cual es así, porque el resultado obtenido de la valoración y ponderación de cada uno de ellos y, en su oportunidad del conjunto de ellos, permitirá ubicar la sanción adecuada que deba imponerse acorde al grado de responsabilidad, aplicando la escala de valores establecida por la autoridad demandada en la resolución impugnada, de la que se desprende que a cada elemento que contiene el referido artículo 76, le concedió igual valor; caso en el cual, por analogía y congruencia, también debió adoptar el mismo sistema respecto de las sanciones previstas en el numeral 75 de la citada Ley de Responsabilidades para la imposición de la sanción, para determinar el valor o puntos que corresponden a cada una de ellas, que permitiera definirla de conformidad al resultado de la suma de los elementos valorados en contra y de la suma de los valorados a favor, fijando en consecuencia de forma equilibrada o nivelada la sanción a imponer acorde con el grado de responsabilidad del servidor público investigado, imponiendo una sanción menor cuando la suma de los elementos valorados a favor del investigado supere la suma de los elementos valorados en contra y, una sanción mayor, cuando la suma de las elementos valorados en contra supere aquéllos, pero siempre nivelando o equilibrando la correspondiente escala de valores de uno y otro numeral en el punto en que coincidan los resultados señalados, como se dijo, imaginando el fiel de la balanza o las manecillas del reloj.
En ese tenor, con independencia de analizar los argumentos de la demandada al valorar y calificar cada uno de los elementos del artículo 76 de la Ley de Responsabilidades, la aplicación de la escala de valores en éste, aunque deficiente, y su falta de aplicación para la imposición de cualquiera de las sanciones del numeral 75 del propio ordenamiento legal, contrario a lo que afirma en la resolución que constituye el acto reclamado, puede decirse que contraviene lo dispuesto por dichos numerales.

Lo anterior es así, según se advierte del acto impugnado en donde la demandada al ponderar y calificar los elementos del artículo 76 de la Ley de Responsabilidades, se pronunció respecto de los contenidos en las fracciones I, II, III, VI y VIII, que operaban en perjuicio del  encausado; y sobre el contenido en la fracción V, manifiesta que una parte del mismo opera en contra y la otra a su favor; los cuales, serán analizados en la presente sentencia de acuerdo al orden mencionado.

Por lo que corresponde al elemento de la fracción I del numeral 76 de la Ley de Responsabilidades en comento, relativo a la gravedad de la responsabilidad en que incurrió el hoy accionante; resulta ilegal la calificación de la conducta como grave en alto grado, ya que al calificarla debió concretarse sólo a los hechos o las conductas irregulares atribuidas al inicio del procedimiento instaurado en su contra y, de éstas, remitirse sólo a las acreditadas en el procedimiento por parte de la autoridad sancionadora; precisando de cuáles de esos hechos originalmente atribuidos y debidamente acreditados, deriva la gravedad de la conducta, lo cual no ocurrió en el caso que nos ocupa, ya que versó sobre cuestiones que no fueron demostradas en autos de ese procedimiento administrativo; aunado a que debe considerarse, que calificar de grave una conducta, ese primer elemento considerado individualmente no justifica la imposición de sanciones severas como la Destitución, sino que cualquier sanción a imponer debe ser el resultado de la valoración de todos los elementos o factores establecidos en el artículo 76 de la Ley de Responsabilidades, correlacionados estrechamente con las imputaciones formuladas inicialmente y debidamente demostradas en el procedimiento; de ahí que exista la posibilidad de imponer como sanción, desde una amonestación o apercibimiento privado o público, hasta la destitución del cargo, aun tratándose de una conducta grave.

Respecto del elemento contenido en la fracción II, relativo a la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de la Ley de Responsabilidades, y las que se dicten con base en ella, o cualquiera otra que rija el correcto desempeño del servidor público; se trata de un elemento subjetivo a cargo de la autoridad demandada, porque es la única que está en condiciones de determinar sobre la utilidad o no que puede reportar la imposición de sanciones, ya sean leves, medias o altas, así como el efecto reparador y preventivo en su aplicación; elemento sobre el cual, la demandada determinó que no beneficia al actor y que resulta susceptible de censura para evitar que se constituya como una mala práctica en el servicio público, pues aduce, que no debe perderse de vista que el desempeño del servicio público está regido por los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, por lo que para evitar que el hoy actor en lo subsecuente pudiera incurrir en el desapego de las obligaciones que le impone la Ley de Responsabilidades e inherentes a sus funciones, así como para evitar las malas prácticas en el servicio público, estimó que se actualizó un daño a la función pública y proyectos e integrantes del ********** de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado, con las acciones de firmar actas de fallo y omisiones ahí señaladas, y el deber del Estado a través de esas dependencias es procurar que los recursos públicos sean aplicados conforme a la ley. Argumentos dogmáticos o genéricos, que a nada conducen para expresar cuál es esa conveniencia de suprimir malas prácticas en la administración pública, pues no se concluye en algo concreto deducido de dicha fracción, que explique la utilidad de aplicar o imponer, como se hizo, las sanciones más altas del numeral 75 de la Ley de Responsabilidades, máxime que el daño a la función pública mencionado, no fue acreditado en el procedimiento de responsabilidades, sólo se infiere o se supone, derivado de apreciaciones subjetivas de la autoridad resolutora; por tanto, resulta ilegal la ponderación de este elemento y, debe calificarse a favor del encausado.


En cuanto al elemento contenido en la fracción III del artículo 76 de la Ley de Responsabilidades en consulta, relativo al monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de obligaciones, previa la valoración correspondiente, la autoridad demandada lo calificó en el sentido de que no se encuentra acreditado que el actor de este juicio, hubiera obtenido un beneficio económico personal, o causado daño o perjuicio económico a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, con motivo de los hechos investigados; indicando que dicho elemento sería tomado en consideración al momento de graduar la sanción a imponer a efecto de lograr un equilibrio entre la conducta desplegada y la sanción a imponer con el fin de que esta no resultara inequitativa, pues consideró que tal elemento no necesariamente operaba en perjuicio del servidor público implicado; resultando incongruente con lo anterior, que la demandada, al imponer al actor la sanción de Destitución del puesto prevista en la fracción V del artículo 75 de la Ley de Responsabilidades citada, omitió valorar dicho elemento a favor del infractor, para equilibrar la conducta desplegada respecto de la sanción a imponer, sino que se valoró en contra para agravar la sanción a imponer; lo anterior, siendo que en foja 55 de la resolución impugnada, la autoridad demandada ya había señalado que el citado elemento, no se consideraba para tildar de grave sus actos. Por lo que la autoridad demandada, fue incongruente al valorar y ponderar el elemento relativo a la fracción III del artículo 76 de la Ley de Responsabilidades, respecto de la valoración realizada en el sentido de que el referido elemento no necesariamente operaba en perjuicio del servidor público implicado; por lo que dicho elemento debió valorarse a favor del actor y no en contra.


Tocante al elemento de la fracción VI del artículo 76 de la Ley de Responsabilidades, referente a  la antigüedad en el servicio; se trata de un elemento subjetivo en su análisis, el que la autoridad no debió sustentarlo únicamente en que debió haber sido del conocimiento del encausado que era su obligación, el formular evaluaciones, realizar recomendaciones pertinentes, así como dictaminar lineamientos en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, conforme a las normas aplicables, lo que representaba su experiencia en el servicio público, que esa experiencia no consta la hiciera efectiva en los actos de fallo de adjudicaciones en los que se presentó y autorizó con su firma, que la antigüedad de once años se estima un período considerable para que el implicado conociera el alcance y efectos de sus acciones en el servicio público; lo que resulta ilegal, pues estos razonamientos son subjetivos, genéricos y dogmáticos, además de contradictorios con lo señalado en la propia resolución impugnada visible en su foja 56, donde indica que este elemento no necesariamente obra en perjuicio del servidor público implicado o conlleva a efecto negativo, pues la antigüedad de once años del servidor público investigado no va concatenada con la comisión de la conducta atribuida como responsabilidad administrativa, ni tiende a demostrar su relación con la comisión de los hechos imputados; o sea, se trata de cuestiones personales propias del encausado, que no se demostró que influyeran en la realización de la conducta imputada. De ahí que la valoración del elemento referido debió ser a favor de la parte actora, a fin de graduar correctamente la sanción a imponer. 

Referente al elemento contenido en la fracción VIII, consistente en las condiciones exteriores y los medios de ejecución de la falta; se determinó por la demandada, que se reitera en forma medular que al quedar acreditado en el expediente de responsabilidades la conducta atribuida al actor, por sus actos en las Licitaciones Públicas **********y que al acreditarse su intervención en los mismos de los que formó parte, se contravinieron disposiciones de orden público, sin que se hiciera un eficiente uso de sus atribuciones inherentes a su cargo, en detrimento de las mejores condiciones para la SEDUVOP afectándose los fines en el eficaz ejercicio de los recursos, concluyendo que este elemento se valora en contra del servidor público y se valora para agravar la sanción a imponer; sin hacer una real ponderación de las condiciones exteriores y medios de ejecución de que se trata, sino que solamente se hizo una reseña de datos diversos sin valoración ni relación alguna respecto de la conducta irregular inicialmente imputada, aunado a que no se especificó de qué manera la intervención del encausado en los procesos licitatorios contravinieron las referidas disposiciones de orden público. De ahí lo ilegal en la ponderación de este elemento, que debe calificarse a favor del encausado.
Por lo que se refiere al elemento contenido en la fracción V,   consistente en el nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, fue valorado señalando que el nivel jerárquico opera en contra del actor para agravar la sanción a imponer, y que sus antecedentes operan a favor del mismo; señalando que al tener un nivel jerárquico como director era evidente que le asistía el deber de conocer la trascendencia en la toma de decisiones y que en todo momento debió supeditar las mismas así como sus actos con motivo de su encargo a la normatividad correspondiente; resultando ilegal la valoración efectuada, al señalar que el nivel jerárquico no favorece y los antecedentes son favorables, porque se trata de una determinación ambigua que afecta los derechos del hoy accionante, además de que divide el elemento en cuestión, sin explicar de manera exhaustiva cómo cuenta al final su ponderación, lo que por ende actualiza la falta de objetividad en el estudio de este elemento; por lo que el nivel jerárquico del encausado, debe calificarse a favor del hoy actor conjuntamente con sus antecedentes, para atenuar la sanción a imponer, dado que no existen datos en el sentido de que el nivel jerárquico haya influido en la ejecución de la conducta irregular imputada, por lo que como se dijo, el nivel jerárquico y los antecedentes del infractor deben operar a favor del mismo.

Con lo anterior, la autoridad demandada provoca confusión e inseguridad jurídica, además de incurrir en ilegalidad, pues al momento de la ponderación general separa aquéllos que no perjudican ni benefician y sólo toma en cuenta los que perjudican y los que benefician, para pasar a la selección de las sanciones; sin considerar que, en la escala de valores, todos los elementos o factores deben aparecer al momento de ponderarlos; esto es, deben considerarse la totalidad de los mismos para aplicar realmente los principios de proporcionalidad y razonabilidad a que está obligada, consagrados en los artículos 75 y 76 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, sin lo cual, se contravienen tanto el sistema de sanciones establecido por el legislador como las técnicas garantistas del derecho administrativo sancionador.

Sustenta lo anterior, la tesis del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, que se ubica conforme a los siguientes datos: Época: Décima Época, Registro: 2006214, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril de 2014, Tomo II, Materia(s): Administrativa, Tesis: II.3o.A.122 A (10a.), Página: 1653.

“RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. CARACTERÍSTICAS DE LOS DOS DIFERENTES TIPOS DE JUICIOS DE PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD QUE DEBEN REALIZARSE PARA ESTIMAR CORRECTAMENTE INDIVIDUALIZADA UNA SANCIÓN IMPUESTA EN TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA. Los artículos 49 y 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de dicha entidad señalan, respectivamente, cuáles son las sanciones por responsabilidad administrativa disciplinaria y el procedimiento para su imposición. Así, el sistema completo de responsabilidades contenido en dicha ley prevé, según las características de cada caso, las sanciones siguientes: I. Amonestación; II. Suspensión; III. Destitución; IV. Sanción económica; V. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público; y, VI. Arresto hasta por treinta y seis horas. Es decir, siempre que se pruebe que una conducta actualiza alguna infracción administrativa, la autoridad disciplinaria, tras comprobarla plenamente, deberá primero, individualizar cuál de las seis modalidades de sanciones previstas por el sistema normativo completo será aplicable a los hechos, lo que tendrá que hacer de forma proporcional y razonable; posteriormente, dada la naturaleza de las sanciones (excepto la amonestación y la destitución que se concretan en un solo momento) deberá establecer su duración (ya sea de suspensión, inhabilitación o arresto), o a cuánto ascenderá la obligación de pago (por conceptos resarcitorios, indemnizatorios o simplemente sancionadores, según proceda); aspectos que implican que, tras la individualización de la sanción, se pasará a la del tiempo de duración de ésta, o bien, del quántum, si fuere económica. Esto demuestra que, para efectos de estimar correctamente individualizada una sanción impuesta en términos de la ley referida (excepto amonestación y destitución), siempre deberán existir dos diferentes tipos de juicios de proporcionalidad y razonabilidad. Consecuentemente, si la autoridad sancionadora no realiza ese doble juicio o escrutinio de proporcionalidad, ello es suficiente para estimar que la resolución sancionadora es contraria, no sólo a la lógica del propio sistema de sanciones, sino también a las técnicas garantistas del derecho administrativo sancionador y a la propia Constitución, por lo cual, la Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México que advierta la inobservancia de los criterios indicados, debe anular todos los actos en que se hayan inaplicado o utilizado inexactamente, de conformidad con la jurisprudencia P./J. 99/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 1565, de rubro: "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO.".- Amparo directo 676/2011. Carlos Mateo Oronoz Santana. 31 de mayo de 2012. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Salvador González Baltierra. Secretario: Errol Obed Ordóñez Camacho.”

En esa tesitura, resulta válido concluir que la autoridad demandada no fundó ni motivó debidamente la sanción de Destitución que le impuso al hoy actor, conforme a lo establecido en los artículos 75 y 76 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, que consagran los principios de proporcionalidad y razonabilidad en la imposición de sanciones; ya que el primer precepto establece la variedad de sanciones a imponer y, el segundo, los diversos elementos que deben ponderarse o valorarse, para seleccionar de aquéllas, cuál es la sanción adecuada que corresponda según el grado de responsabilidad obtenido; todo lo cual, no aconteció en el presente asunto.

Así, se tiene que el estudio y análisis que hizo la demandada de los elementos del artículo 76 de la Ley de Responsabilidades en consulta, que permiten ponderar o graduar las sanciones administrativas, no cumple con la debida fundamentación y motivación, pues fueron tomados en cuenta de manera general, sin especificar en qué medida afectan o benefician al encausado; todo lo cual debe realizarse de manera exhaustiva, para luego buscar de entre las sanciones previstas en el artículo 75 de la citada Ley de Responsabilidades, cuál es la que corresponde de acuerdo al grado de responsabilidad obtenido y ser la adecuada para sancionar las faltas cometidas; partiendo del hecho de que, todos los elementos deben ponderarse sin exclusión de alguno de ellos, y que como fue señalado por la autoridad demandada, el elemento de la gravedad de la responsabilidad tiene el mismo valor en la escala respectiva, que no se demostró beneficio alguno ni existen daños o perjuicios, así como los lineamientos emitidos anteriormente para todos los elementos contenidos en el artículo 76 del citado ordenamiento legal, los cuales deberán tomarse en cuenta, para imponer una sanción administrativa equilibrada respecto de la conducta originalmente imputada, o sea, debe haber equilibrio o correspondencia entre la responsabilidad resultante y la sanción impuesta, procurando evitar la imposición de sanciones inequitativas, desproporcionadas y violatorias de derechos humanos.

Es aplicable al razonamiento precedente, la Tesis Aislada emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Novena Época, Registro: 170605, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): Administrativa, Tesis: l.4o.A.604 A, Página: 1812; que refiere: 

“RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE SE CONSIDERE DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, LA AUTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS ELEMENTOS OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO CONCRETO. Tanto los principios como las técnicas garantistas desarrolladas por el derecho penal son aplicables al derecho administrativo sancionador, en virtud de que ambos son manifestaciones del ius puniendi del Estado. Así, al aplicarse sanciones administrativas deben considerarse los elementos previstos por el derecho penal para la individualización de la pena, que señalan al juzgador su obligación de ponderar tanto aspectos objetivos (circunstancias de ejecución y gravedad del hecho ilícito) como subjetivos (condiciones personales del agente, peligrosidad, móviles, atenuantes, agravantes, etcétera), pues de lo contrario, la falta de razones suficientes impedirá al servidor público sancionado conocer los criterios fundamentales de la decisión, aunque le permita cuestionarla, lo que trascenderá en una indebida motivación en el aspecto material. En ese contexto, para que una sanción administrativa se considere debidamente fundada y motivada, no basta que la autoridad cite el precepto que la obliga a tomar en cuenta determinados aspectos, sino que esa valoración debe justificar realmente la sanción impuesta, es decir, para obtener realmente el grado de responsabilidad del servidor público en forma acorde y congruente, aquélla debe ponderar todos los elementos objetivos (circunstancias en que la conducta se ejecutó) y subjetivos (antecedentes y condiciones particulares del servidor público y las atenuantes que pudieran favorecerlo), conforme al caso concreto, cuidando que no sea el resultado de un enunciado literal o dogmático de lo que la ley ordena, y así la sanción sea pertinente, justa, proporcional y no excesiva. En ese tenor, aun cuando la autoridad cuente con arbitrio para imponer sanciones, éste no es irrestricto, pues debe fundar y motivar con suficiencia el porqué de su determinación.- Revisión fiscal 98/2007. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública. 8 de agosto de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Flores Rodríguez.”

Así como la Tesis Aislada emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Novena Época, Registro: 181025, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XX, Julio de 2004, Materia(s): Administrativa, Tesis: l.7o.A.301 A, Página: 1799; con el rubro y texto siguientes:
“RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. AL RESOLVER EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE BUSCAR EL EQUILIBRIO ENTRE LA CONDUCTA INFRACTORA Y LA SANCIÓN A IMPONER. De conformidad con el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos deberán establecer sanciones de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados con su conducta. De esta manera, por dispositivo constitucional, el primer parámetro para graduar la imposición de una sanción administrativa por la responsabilidad administrativa de un servidor público, es el beneficio obtenido o el daño patrimonial ocasionado con motivo de su acción u omisión. Por su parte, el numeral 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos (de contenido semejante al precepto 14 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de marzo de dos mil dos), dispone que las sanciones administrativas se impondrán tomando en cuenta, además del señalado con antelación, los siguientes elementos: I. La gravedad de la responsabilidad y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan las disposiciones de dicha ley; Il. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; III. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor; IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; V. La antigüedad en el servicio; y, VI. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. Por tanto, la autoridad administrativa debe buscar un equilibrio entre la conducta desplegada y la sanción que imponga, para que ésta no resulte inequitativa. Por ejemplo, si la autoridad atribuye a un servidor público el haber extraviado un expediente, y esa conducta la estima grave, pero sin dolo o mala fe en su comisión; reconoce expresamente que no existió quebranto al Estado, ni beneficio del servidor público; valoró la antigüedad en el empleo, lo cual no necesariamente obra en perjuicio del empleado de gobierno, toda vez que la perseverancia en el servicio público no debe tomarse como un factor negativo; tomó en cuenta si el infractor no contaba con antecedentes de sanción administrativa, y no obstante lo anterior, le impuso la suspensión máxima en el empleo, es inconcuso que tal sanción es desproporcionada y violatoria de garantías individuales. ...”

Conforme  a lo expuesto, le asiste la razón a la parte actora al considerar que la sanción de Destitución que le impone la demandada en la resolución que constituye el acto impugnado en este juicio, resulta excesiva y desproporcional, al no guardar equilibrio entre la conducta infractora atribuída con la sanciones impuestas, atentos a los razonamientos vertidos en párrafos anteriores de este considerando; ello debido a la inexacta aplicación de la escala de valores, introducida por la autoridad demandada, al tratar de ponderar y valorar los elementos contenidos en el artículo 76 de la Ley de Responsabilidades en consulta; y su omisión de aplicar una escala de valores, a las sanciones que se contienen en el diverso artículo 75 del propio ordenamiento legal; con el objeto de obtener el grado de responsabilidad del servidor público investigado en forma acorde y congruente con la sanción adecuada a imponer, para que ésta sea pertinente, justa, equilibrada, proporcional y no excesiva.
Así las cosas, y si bien es cierto, que la autoridad demandada calificó la conducta del ahora actor como grave en un nivel alto, también lo es que esto no justifica que necesariamente se le deba sancionar con Destitución del puesto, que en el caso donde nos ubicamos resulta ser la máxima de ellas, al no ser aplicables la inhabilitación ni la multa, porque no existen beneficios ni daños o perjuicios, aunado a que en la escala de valores, según exposición que precede, la gravedad de la falta cometida adquiere un valor similar al de cualquier otro de los demás elementos en estudio, o sea, en la escala de valores, la gravedad de la falta adquiere un valor máximo de 12.5 doce punto cinco; por lo que la sanción a imponer, debe ser el resultado de la valoración de todos los elementos, teniendo como parámetro, la existencia o no de beneficios o de daños y perjuicios, como ya se dijo, acorde con el numeral 76 fracción III de la Ley de Responsabilidades en consulta, además de los restantes elementos del numeral anterior, de los cuales se debe resaltar que siete de ellos operan a favor del accionante según se razonó en este considerando; lo que en este caso, da la posibilidad de imponer como sanción: desde una Amonestación, un Apercibimiento o hasta la Suspensión del empleo, cargo o comisión; aun tratándose de una conducta grave en nivel alto, como fue calificada, en razón de que la sanción a imponer debe ser la que resulte de aplicar la metodología del sistema decimal analizada y corregida, establecida por las demandadas Director General de Normatividad y Director de Responsabilidades e Inconformidades, ambos de la Contraloría General del Estado de San Luis Potosí.

Por tanto, esta Tercera Sala Unitaria determina que la resolución impugnada, se ubica en la causal de ilegalidad prevista por el numeral 95 fracciones II, III y IV, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado; por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 96 del propio ordenamiento legal, considera procedente decretar como en efecto se hace, la ILEGALIDAD E INVALIDEZ de la Resolución del Recurso de Revocación impugnada de fecha ********** dictada dentro del Procedimiento Administrativo de Responsabilidades ********** por el Director General de Normatividad y el Director de Responsabilidades e Inconformidades, ambos de la Contraloría General del Estado; sólo en la parte relativa a la individualización e imposición de sanciones administrativas, al hoy actor; para los efectos que más adelante se indican; declarándose en consecuencia, la NULIDAD de la misma, dejándola sin efecto legal alguno, según lo dispone el artículo 97 de la Ley de la materia; a fin de que las citadas autoridades, cumplan con los siguientes lineamientos:

I.- Emitir otra resolución fundada y motivada, observando de manera precisa los razonamientos y lineamientos expuestos en el presente considerando, en la que, tomando en cuenta las diversas observaciones a la ponderación y valoración de los elementos de los artículos 75 y 76 de la Ley de Responsabilidades, se aboquen exclusivamente a la parte relativa a la individualización e imposición de sanciones administrativas, al hoy actor.

II.-  Determinar la sanción a imponer, como resultado de aplicar la metodología del sistema decimal analizada y corregida en esta sentencia, establecida por las demandadas Director General de Normatividad y Director de Responsabilidades e Inconformidades, ambos de la Contraloría General del Estado, atendiendo que el artículo 75 del citado cuerpo de leyes, establece seis fracciones que contienen las sanciones a imponer y que a cada sanción le corresponde un valor de 16.6 dieciséis punto seis, en tal sentido, las sanciones que correspondan, deberán tasarse de mínimo a máximo; aunado a que de conformidad al sistema decimal adoptado por las autoridades responsables, respecto del artículo 76, a cada uno elemento le corresponde un valor de 12.5 doce punto cinco, y con plenitud de jurisdicción impongan la sanción que corresponda, con la única limitante de que no podrá imponer la Destitución del puesto, por excesiva y desproporcional, ni empeorar la situación del accionante con relación al fallo que se deja insubsistente con motivo de esta ejecutoria.
III.- Tomar en cuenta que en la escala de valores, la gravedad de la falta cometida adquiere un valor similar al de cualquier otro de los elementos que fueron estudiados, por lo que la sanción a imponer, debe ser el resultado de la valoración de todos los elementos, teniendo como parámetro para su graduación la existencia o no de beneficios o de daños y perjuicios, según la fracción III del numeral 76 de la Ley de Responsabilidades, que en el caso no existió, además de los restantes elementos citados en el numeral anterior.

IV.- Restituir al actor, en el goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados, tal y como le correspondía con anterioridad a su separación derivada de las sanciones impuestas inicialmente.
Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 255 y 256 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, dígase a la autoridad demandada que a partir de que cause ejecutoria esta sentencia, correrán los plazos para su cumplimiento; por lo que, una vez que adquiera firmeza, esta Tercera Sala Unitaria la prevendrá por el cumplimiento de la misma, o en su caso, la requerirá por su ejecución, con los apercibimientos legales que correspondan, debiendo informar sobre su cumplimiento y acompañar para acreditarlo copia certificada de las constancias correspondientes, inclusive de los oficios emitidos para ese efecto.

Por lo expuesto, fundado en términos de los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 7º, 9º fracción III, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 36, 37 y Transitorio Quinto, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; y 252, 253, y Transitorio Segundo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se,

R E S U E L V E

PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, resultó competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD E INVALIDEZ del acto reclamado, consistente en la Resolución del Recurso de Revocación impugnada de fecha **********, dictada dentro del Procedimiento Administrativo de Responsabilidades **********, por el Director General de Normatividad y el Director de Responsabilidades e Inconformidades, ambos de la Contraloría General del Estado, sólo en la parte relativa a la individualización e imposición de sanciones administrativas, al hoy actor; y por consecuencia, la NULIDAD de la misma, dejándola sin efecto legal alguno, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el Considerando Sexto de esta sentencia. 
TERCERO.- En su oportunidad procesal, prevéngase a las autoridades demandadas por el cumplimiento de esta sentencia y, en su caso, requiéraseles en vía de ejecución de la misma, con los apercibimientos legales procedentes.

CUARTO.- Notifíquese personalmente a la parte actora; y por oficio a las autoridades demandadas, con copia autorizada de esta resolución.

Así lo resolvió y firma, el Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Licenciado Diego Amaro González, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Ismael Méndez Hernández, que autoriza y da fe; hasta hoy día de la fecha, en que lo permitieron las cargas de trabajo con motivo del estudio de los diversos antecedentes del juicio.- Rubricas.
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